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IMÁGENES CIRCULARON EN REDES SOCIALES

Captan vizcacha en Las Trancas:
experto aclara que su presencia no
es inusual en Nuble tras video viral
Especialistas en fauna nativa aclararon que se trata de un habitat compatible con este mamífero silvestre.
Se trata de una especie protegida por la Ley de Caza.
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Un video difundido a
través de redes sociales,
que muestra el avista-
miento de una vizca-
cha en el sector de Las

Trancas, kilómetro 66 de la ruta a las
Termas de Chillán, despertó sorpresa
en quienes lo difundieron y los que
lo observaron, ya que consideraban
"inusual" la presencia de esta especie
en la Región de Ñuble.

Sin embargo, especialistas en
fauna nativa aclararon que se trata
de un hábitat compatible con este
mamífero silvestre, cuya distribu-
ción no está restringida al norte
del país, como se deslizaba en el
video viral.

El encargado regional de fauna
silvestre del Servicio Agrícola y
Ganadero (SAG), Nelson Alvarado,
indicó que la vizcacha (Lagidium
viscacia) es una especie protegida
por la Ley de Caza.

El médico veterinario puntuali-
zó que aunque no es una especie
abundante en la Región de Ñuble, su
presencia es compatible con sectores

Tienen un
pelaje grueso y
suave, excepto
en la cola.

precordilleranos y cordilleranos de
la región.

"En años anteriores, el SAG ha
recibido denuncias por vizcachas
en San Fabián de Alico, lo que con-
firma que este tipo de hábitat puede
albergar a la especie", comentó a La
Discusión.

El profesional preciso que, aunque
a nivel nacional la vizcacha está
clasificada como de "Preocupación
Menor", en el contexto de la Ley de
Caza, mantiene una categoría de
protección especial en Chile, ya
que es una especie con "densidad
poblacional reducida" y "Bajo peligro

de extinción" en la zona centro-sur
por lo que cualquier avistamiento
debe tratarse con cautela.

Antecedentes previos
El año 2013, al Centro de Rescate

de la Universidad de Concepción de
Chillán fue derivado una ejemplar
de vizcacha de la sierra, vizcacha
montanera, o chinchillón (Lagidium
viscacia) encontrada en el sector
de la "Cueva de los Pincheira", Las
Trancas, Pinto, por el vecino Ricardo
Arriagada, quien la trasladó hasta
las oficinas del Servicio Agrícola y
Ganadero (SAG), encontrándose en

un estado delicado, lo que confirma
su presencia en la zona hace más de
una década.

Al igual que el resto de las viz-
cachas, tienen un pelaje grueso y
suave, excepto en la cola donde es
duro. En su parte superior el pelaje
es amarillo o gris, y en la punta de la
cola negro. En general se asemejan
a los conejos. Tiene orejas largas
cubiertas de pelo, bordeadas con
un flequillo de pelaje blanco. Todas
las patas tienen cuatro dedos. Las
vizcachas montaneras viven en
zonas rocosas, agrestes y con escasa
vegetación.
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En años anteriores, el SAG ha recibido
denuncias por vizcachas en San Fabián
de Alico"

NELSON ALVARADO
ENCARGADO REGIONAL DE FAUNA SILVESTRE SAG

Hospital amplía
quimioterapia
sumando seis
sillones y boxes

Entre 150 a 170 nuevos usuarios(as) al mes podrán acceder de manera
más oportuna a la administración de quimioterapia en la Unidad de
Oncología Yasna Godoy Vergara del Hospital Clínico Herminda Martín
(HCHM), gracias al aumento de 477 a 795 sesiones proyectadas mediante
la incorporación de seis nuevos sillones y la ampliación de las dependen-
cias sanitarias, que también incluyó nuevos boxes clínicos, una sala de
procedimientos para hematooncología y una renovada sala de espera,
ayudando a mejorar la experiencia de la comunidad y sus familias.
La directora (s) del HCHM, Dra. Ximena Espinoza, aseguró que "esta
ampliación responde a una necesidad urgente y sentida de nuestra
comunidad, debido al aumento sostenido de la demanda oncológica y
también se alinea con la alerta sanitaria decretada por el Ministerio de
Salud para abordar las listas de espera en diagnóstico y tratamiento de
cáncer. A nivel regional, Ñuble presenta una alta carga de enfermedad
oncológica, registrando 183,4 muertes por cada 100 mil habitantes,
ubicándose en el tercer lugar de las regiones con mayor mortalidad por
cáncer en el país, realidad que tensa el sistema de salud, siendo por ello
fundamental fortalecer la capacidad diagnóstica y terapéutica para dar
respuesta a la demanda".
Actualmente, la Unidad de Oncología está compuesta por un equipo
multidisciplinario de 35 funcionarios(as) ha incorporado además la es-
pecialidad de hematooncología, ampliando su resolutividad y cobertura,
brindando una atención humanizada y especializada, que busca llegar
antes y mejor a ofrecer los cuidados que requieren los más de 1.375
personas en tratamiento en la actualidad.

CITACIÓN
El Consejo de Administración de Cooperativa de

servicios sanitario rural San Miguel Ltda.

Cita a sus socios a celebrar Junta General Ordinaria para el día
viernes 15 de mayo del 2026, a las 14:00 horas, en primera citación
y a las 14:30 horas, segunda citación. En la sede de la organización,
ubicada en Irma Salazar 143, San Miguel, San Ignacio.

TABLA:
1. Lectura acta anterior.
2. Memoria presidenta 2025.
3. Cuenta anual Junta de Vigilancia 2025.
4. Cuanta anual gerente y contador, balance 2025, distribución

de los remanentes y determinación de la cuota de incorpo-
ración y participación.

5. Puntos varios.
6. Elecciones: 2 consejero titular y 2 consejero suplente, Junta de

Vigilancia 1 titular y 1 suplente.

IMPORTANTE: Se cobrará una multa de $3.250 pesos por inasistencia.

Los poderes y justificativos, deberán ser entregados 3 días antes
de la reunión, después de estos días no se recibirán.
· Los poderes de socio a socio, mediante poder simple.
· Los poderes a no socios o cónyuge, mediante poder notarial.

Atte. La Presidenta.
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